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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Expediente 2000/03040/1/419 
                                                Montevideo, 8 de noviembre de 2001 
 

RESOLUCIÓN       235                        ACTA  027 
 

VISTO: La presente  gestión promovida por la Sra. Janette Arbiza Paulo, y 
demás permisionarios de la Emisora CX 208D de la Ciudad de Artigas, 
Departamento de Artigas, solicitando un plazo de prórroga para la 
instalación del equipamiento definitivo. 
 
 RESULTANDO: Que los gestionantes fundamentan la solicitud en que 
dicha instalación no se ha hecho efectiva dentro de los plazos pertinentes, 
por demoras acahecidas en el trámite de importación de los equipos. 
 
CONSIDERANDO: I) Que dicha estación radiodifusora comenzó sus 
emisiones de prueba el día 14 de julio del corriente. 
                                    II) Que no existen inconvenientes en acceder a lo 
solicitado. 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley 
17.296 de 21 de febrero de 2001 y a lo informado por la Asesoría Letrada 
de esta Unidad Reguladora. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
       
1.- Otórgase a los permisionarios de la Emisora CX 208 D  que opera en la 
frecuencia 89.5 Mhz de la ciudad de Artigas Departamento de Artigas, un 
plazo de 60 días corridos a contar desde el siguiente al de la notificación, 
para la instalación del equipamiento definitivo de acuerdo al proyecto 
técnico aprobado oportunamente. 
2.- Pase por su orden a Notificaciones y Radiodifusión. 
 

 


